
Núm. 5|. Lunes 5 de Mayo de 1845* 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
crícioues calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rSw |X)rtres 
15; Para fuéra fran
co de parte por un 
mes 10 rs. por tres 
27-

BOLETIN OFICIAR
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

. . jNúm. 886.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 471. *'
Los Alcaldes constitucionales^ destacamen

tos de la Guardia- civil y empleados de Se
guridad pública, procurarán la captura de 
los reos, cuyos nombres y señas se insertan á 
continuación; y en el caso de coéseguitla los 
conducirán con toda seguridad á mi disposi
ción. Zaragoza 5 de Mayo de 4 8^0.= An
tonio Oro. .

Nota de los reos prófugos.
Antonio Grillen, vecino de Alcañiz, proce- 

«ado por muertes de Esteban Gil y otros.
Joaquín Torres, vecino de id. procesado por 

el mismo crimen que el anterior.
‘ Manuel Escobedo y Costea, vecino de id. 

procesado por hurlo de una canoa.
María Rosa Ccdma, vecina de Torrevelilla 

procesada por escándalo y complicidad en 
el robo de la diligencia de Cataluña.
■ Francisco Martin, vecino de Mazaleon pro
cesado por muerte á Miguel Juan Armengol.

Andrés Valles, vecino de Calanda, proce
sado por su conducta inmoral y sospechosa. 
* Ramón A riño, vecino de Alcañiz. procesa
do por comprar y vender ganado robado por 
"los facciosos. -

Esteban Julián, vecino de Castelserás pro
cesado por muerte de Domingo Gargallo.

Joaquín Menen, Vecinó de Fraga, procesa
do por invasión de varios pueblos.

Salvador Ginés y Narciso Perez , vecinos 
de Andorra, procesados por corta de pinos.

Vicente Muñoz, vecino de Sun per, pro
cesado por atropellos causados al guarda det 
WüUte de la misma ciudad.

Clemente Gunchola, vecino de Calanda, 
procesado por heridas á Joaquín Quintana.

Núm. 287.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Esta Intendencia lia recibido en el día 
de hoy de la Dirección general del Tesoro pú
blico una libranza á cargo del Banco Espa
ñol de San Fernando núm. 5066 de rs. vn. 
42 552 importe de una mensualidad á los 
Empleados del ramo y Seguridad publica y 
de las obligaciones preferentes del Ministerio 
de la Gobernación y su importe ha sido sa
tisfecho en este dia. Zaragoza 50 de Abrí del 
48l¡5.=Juan de Cárdenas.

Núm. 288
El Intendente mtUtar del distrito de la Ca- 

fttanía general de Andalucía &c.
Teniendo presente que en 30 de Setiembre 

próxiího venidero, terminan las actuales con
tratas del suministro de pan y pienso a 
tropas y caballo» del ejército en esta provin
cia, la» de Cádiz, Córdoba y Huelva, Cam
po de Gibraltar y Plaza de Ceuta; y debien
do por lo tanto sacarse nuévamente á públi
ca subasta este servicio, por tiempo de un año 
que empezará d contarse desde t. 0 de Oc
tubre siguiente, hasta fin de Setiembre de 
1846, prévia la aprobación de S. Al., ha 

M.C.D. 2022



2señalado para celebrar el único remate que 
debe efectuarse en los estrados de esta Joteu- 

encía, el día 1/de Junio inmediato á las do
ce de su mañana.

■ El pliego general de condiciones estará de 
mauifie.to eD la Secretaría de .«a misma lo- 
tendencia asi como en lo. Ministerio, de Ha- 
ctenda militar de duba, c.pit.le. y punto, su
balterno., con copia de la Real órdeo de a8 
de Mayo de ,84a, que fija la, fo,nla|idade| 
J reqnwo. que han de observar,, en las su
bastas, para que las penona. qUe gimeQ en. 
tararse de aquellas, puedan verificarlo y di
rigir sus proposiciones por sí ó por medio de 
apoderados, con la autorización competente 
6 bien remitirlas por conducto de los respec
tivos comisarios de guerra.
t Deberá aervir también de gobierno á lo, 

ó t,dre» IT a"" ""e10 4 lo P^enido cu 
la citad. R„J órdeD, venficado que el acto . 
.o V‘b,,,«a PreSe"tado P"r el rematante 

uno ó mas fiadores, quedarán esto, y .que! 
re.pon.able. en mancomunidad al cumpliro,en. 
lo de Jo pactad0, sie„do ,jbres abonados 
dichos fiadores á .atiafaccion del juagado de 
esta Intendencia, y que aprobado que sea el 
remate por la superioridad, bao de otorgar 1. 
correspondiente escritura de fiaoza, Cünlrm, 
á lo establecido en el referido pliego de con- 
diciooe.. Sevilla 24 de Abril de 1845 
tomo Carbó.zzManuel de Raseras, Senario"

Núm. 289 
El Intendente militar del ejército de Es-

tremadura.
Debiendo contratarse el .uministro de pan 

cebada y paja para la. tropa, y caballos ea- 
tantea y transeúntes en.. - — este Distrito, por el
tiempo de un año, que dará principio en i o 
de Octubre del presente, y concluirá en 3o 
«Setiembre de 1846, previa la aprobación 

”‘ ='M-i «n cuya consecuencia he .eñalado 
para su único remate el dia l2 de . jo 
próximo venidero, á las doce horas de su ma- 
hur"’ D0rnrr“d0‘ de CS'a Mi
litar. La, p oposicmn., se admitirán, va se. 
$r*e.Oc° ' Dla,nt0 y reUDÍ°” de «"'calo», 
á8 d ««P-rac-on de esto, y lim¡tacjo[l’ 

cada una de las Provincias, Partidos 6 pun
tos de summ.stro; y lo, q„e gu,ten hac^|ag 
con .ntK.padon al remate pedrán presentar- 

=--•••»

ma.”R P xT 8eneral de condi=i"-e» y da- 
comor eDM <lüe deb- «-Ídem., 
d" .uie^ á n".,moa d I»» «I contrato fa. 
eíui J r,<i ad’,'“eodo de.pue, de con- 
«luido el Iín)st, na ,e . nj , 

posicio* por ventajosa que sea.—Badajoz 26 
de Abril de 1845 —Joaquín Reudon.—Ma
nuel banchez Velasco, Secretario.

par t e no oficial .
Con permiso del M. L Sr. Gefe sope 

rior político de esta proriocia, el j8 de loa 
corrientes se saca á pública subasta el nuevo 
catastro que se ha de construir en esta villa, 
bajo el tipo de 3000 rs. vn., el que quiera 
interesarse, y mejorar la postura, se presentará 
a las tres de su tarde dicho dia y hora, en las 
casas consistoriales de dicha villa. Mediana a 
de Mayo de 1845.- Narciso de Grasa, Al
calde. — Manuel Quiotin, Secretario.

El que quiera comprar una torre con sui 
corrales, conejos, llamada de Almir,con ochen
ta y cuatro cahizadas de tierra de regadío, y 
cuatro de secano, sito todo en la huerta del 
pueblo de Rayana , y en lo. términos y ju
risdicción de la Villa de Uncastillo propio todo 
de D. Vicente Bardají, vecino de dicha Villa, 
se presentará á dar su proposición en la ha- 
bitacion de D, Agustin Buey, vecino de la mis
ma Villa hasta el dia de S. Juan de Junio 
del presente año: en la inteligencia que se
gún sean los plazos y modo de su pago yá 
en metálico yá en pecuario se hará el reba
je en proporción.

Al anunciar la. vacantes de médico, ciruja
no y boticario de la villa de Uiuece, en el 
Boletín oficial de esta provincia núm. 46, se 
mauilestó que su provisión seria dia 30 
de Mayo; y habiendo acordado el Ayunta
miento con posterioridad proveer dichas va
cantes el dia 18 del mismo con el fin deque 
luí agraciados puedan desempeñar sus caréos 
de.de el dia o de junjo 
presente a lo. aspirantes para su inteligencia y 
gobierno. '

En lA calle de la Cadena nitm 6<S" en est* 
ciudad, habita el encargado del rduj mayor el 
que hace y compone relujes de torre J ? 1 

lo^r^V'n ma$ afio$ lo$ cuar
tos del monte de Presinena, inmediatas al lugar 
sen^' enU^(,muci» ae Huesca, en los míe 

pueden mantener mas de dos mil cabezas de 
panadolos que gusten tratar de su arríenlo 
pueden prestarse en U calle de L. Verónica 
num. vJubtTacion principal de U izquierda 
donde se les enterara de su precio y condiciones.

de bs Re<ll<5 decrete,, Ordene, y cinuU^ 
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fe$, insertas en el Boletín oficial de esta pro
vincia en el mes de ^bril último.

Real orden recomendándola adquisición del 
Manual del Rodador, publicado por D. José 
María Panlagua, núm. 40.

Otra mandando que sin necesidad de desem
bolsos estraordinarios se entreguen los docu
mentos y demas que pertenezcan á solicitudes, 
oúm. 40. •

Otra mandando sean los Intendentes los que 
■prueben ios repartos de contribuciones ínterin 
no se determina otra cosa, núm. 41.

Otra fijando reglas para el abono de fondos 
y otros efectos que prestaron las provincias á 
las Juntas en el alzamiento nacional en el año 
•843, oúm. 41.

Otra marcando el término para la presen
tación de créiitos á so liquidación, núm. 43.

Otra sobre la seguridad de las balijas y mo
do de manejar la correspondencia, núm. 45.

Otra conservando la Nación la propiedad de 
los conventos destinados á objetos de utilidad 
pública, núm. 45.

Ley de orgautzacibo y atribuciones de los 
Consejos provin iales, núm. 47.

Ley para el gobierno de las provincias, 
núm. 47.

Real orden fijando reglas para la exhuma
ción de cadáveres, núm. 49.

Otra sobre la admisión de alumnas inter
nas en el convento de la Enseñanza de Zara
goza , núm. 49.

Otra para la esposician de la industria es
pañola , núm. 49.

Providencia de la Dirección general del 
Tesoro público, sobre las letras ó libranzas 
para realizar los fondos, núm. 49.

Real órden mandando que los registros de 
minas y despachos se estiendau en papel de se
llo de iluitres, núm. 49.

Otra para impedir las rifas y juegos no au
torizados por especiales Reales órdenes, n. 50*

Otra haciendo aclaraciones sobre las cartas- 
órdenes y de pago espedidas^ por las oficinas 
de provincia a cargo ó á favor de los ayunta
mientos , uúm. 51.

Instrucción para el depósito de carbón de 
piedra estrangero que se conducza al puerto 
de Barcelona, núm. 51.

AGRICULTURA. .

De los arriendos de las tierras.

En el núm. 8. 0 del Forei^n Quaterly Review^ 
,e hacen las siguientes muy importantes obser
vaciones. . .

Rocas cosas influyen mas en la prosperidad 

de los países agrícolas, que los contratos que 
se celebran entre los dotóos de las tierras y 
los á quienes las arriendan ó entregan para cul
tivarlas. Las ventajas que la agricultura inglesa 
saca á la de Francia y de otros países, las de
be en gran parte á los métodos que en ella se 
siguen acerca de los arriendos de las tierras; y 
estamos altamente persuadidos de que no se me
jorará ¡a suerte de la agricultura de las nacio
nes en donde se halla atrasada, á no variarse 
los términos bajo los cuales los caseros tuvieren 
las tierras. En muchas naciones de Europa la 
agricultora es la clase mas numerosa: y en los 
en donde abundan los renteros, colonos ó case
ros no es posible formar ¡dea esacta del estado 
del pueblo, á no conocer á fondo la naturaleza 
del contrato, bajo el cual aquellos labran la 
tierra.

Convenimos en la opinión general , de que 
para que los caseros ó renteros tengan seguridad 
completa en el resultado de sus faenas, y pue
dan emplear con ardor su trabajo en el cultivo, 
es necesario que las escrituras de arriendo sean de 
un plazo proporcionado; podiendo ser diferente, 
según la diversa calidad de las haciendas y las 
cosechas que deban rendir. Por la regla general, 
el plazo no debe ser tan largo que haga al colo
no mirar con flojedad el trabajo, ni tan corto 
que no le ofrezca el goce de las utilidades que 
deban producirle su industria y las mejoras que 
hiciere. Todos los labradores prácticos y los escri
tores do agricultura, aunque discrepan en otros 
puntos, convienen en que la colocación de las 
tierras en manos de caseros ó renteros es poca 
útil, cuando1 estos no están seguros de que las 
han de poseer por un espacio de tiempo razona
ble. Prescindiendo de esto por ahora, nos limi
taremos á hablar del modo mejor de determi
nar y fijar la renta de las tierras, ora las labren 
renteros 6 arrendatarios. Al hacerlo, trataremos 
de las prácticas que influyen grandemente en la 
agricultura del continente europeo; y las cuales, 
aí paso que detienen las mejoras del arte de! 
campo, impiden el bienestar y las comodidades 
de los labradores. ,

La renta de un cortijo, caserío, posesión, &c. 
puede establecerse de cuatro modos. Primero, á 
pagar en dinero. Segundo, á partir frutos. Ter
cero, á dar una cantidad fija de estos. Y cuar
to, á hacer servicios personales; en virtud de 
los cuales el colono se obliga á prestar ciertos 
servicios útiles al dueño.

El primer método sería el mejor si la mone
da conservara siempre un valor igual ; mas no 
es asi, aunque no varia mucho en épocas de cor
ta duración; y si se ajusta el pago de la renta 
á dinero por Tj) ó 2/ años, no es de presumir 
que el espíritu del contrato sufra alteraciones 
por las novedades ú ocurrencias en el valor de 
los metales durante aquel plazo. Los términos 
del arriendo no pueden arreglarse; porque hay 
monedas de cierta especie, y papel que les re
presenta, con las cuales se pueden hacer legal
mente 16$ pagos; y si sucede que el peso, la 
pureza 6 el valor de ellas sufran alguna varia
ción, esta refluye sobre la renta. La deprecia
ción que sufrió el papel-moneda inglés en el 
espacio corrido desde 1808 á 1814, originó una 
baja efectiva ea las rentas de las fincas, qn® 
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se habían arrendado á dinero en los años an
teriores al de ;8o&; al paso que la alza que es- 
perimentaron en 1814, ha aumentado el importe 
de las que se habían arrendado durante la e'po- 
#a de la depreciación.

Aunque no es de creer que esperimentemos 
ya alteraciones en el papel-moneda, como las 
que hemos sufrido mientras estuvo vigente la 
ley restrictiva de 1797, hasta que en \8ii se 
mandaron hacer los pagos en metálico: como na 
hay seguridad de que no suceda, y como cuan
do se verifica, la novedad es dañosa al dueño 
y al colono, uno y otro se interesan en preca
verse; lo cual solo se logra con fijar la renta 
á pagar en frutos.

El segundo medio, á partir frutos, parece i 
primera vista muy bueno; porque evita los des
niveles que causan las variaciones de la estación 
pues suponiendo que la condición sea dar al 
dueño la cuarta parte de la cosecha, y que es
ta sea igual á roo en años bpenoi y a 80 en 
años males, es claro que 25 fanegas en un ca
so no es una carga mas ligera ni mas pesada 
^ue 20 en el otro; y una renta asi graduada 
no puede perjudicar á las mejoraq pbrque co
mo pt colono conoce de antemano la parte que 
én las utilidades que rindieren aquellas le cor
responde, no tiene que calcular mas de si la parte 
que á él le toca es bastante para pagar la renta, 
y- para dejarle inutilidad proporcionada á sus 
necesidades siendo de presumir que no dejará 
dé hacer adelantos y mejoras, por la cuenta que 
•e le sigue de ello.

A pesar de todo, no creemos que pueda flo
rece# la agricultura en los países en donde pre- 
valezcá este modo de pagar las rentas. Úna lar
ga esperiencia nos enseña, que prácticamente 
híblando, los polonés nunca harán mejoras efec- 
tiras y considerables, á no prometerse sacar de 
ellas todas las utilidades que produjeren. Es ri
dículo empeñarse en creer que aquellos conoz- 
¿fin la proporción de la parte que toca de ellas 
ál propietario, y que es un premio debido al 
capital: de ciento, uno solo calcula de este mo
do. És preciso no olvidar que los labradores cor
re grandps riesgos en la inversión de sus capita
les; y si á ello añadimos la obligación de acu
dir ai dueño con la } ó la | del producto bruto 
qué rinden sus labores, no harán ninguna de las 
t^ué requiere la anticipación de un gran capital, 
limitándose á realizar aquellas que les ofrezcan 
prontas utilidades.

Para conseguir renteros emprendedores, y que 
la agricultura florezca con sus labores, es pre
ciso que aquellas esten seguros de poseer los 
cortijos o caserías por un tiempo regular: y de 
go^ar, durante el plazo del arriendo, todas las 
utilidades que dieren las mejoras hechas por su 
industria. Si los, dueños alteran estos princi
pios, ó se empeñan en entrar inmediatamente 
á la parte de Ips provechos que. rindiere la in
dustria, la Inteligencia y el capital de los ca
seros, les Impedirán hacer mejoras. Si hubiera 
sido este el método general adoptado en Ingla
terra, estámps convencidos de que huéstra agri
cultura se hallaría hoy tan atrasada, como en 
tiempo de Jaime I y Carlos I. Ademas de im
pedirse .cotí este método Iq s adelantamientos de 
la agricultura, se da lugar á fraudes y perjuicio»; 

haciendo que los hombres, en vez de fiar su 
bienestar á los beneficios del trabajo honesto, 
procuren formar sus proyectos sobre el modo 
db defraudar á los dueños1.

Por desgracia ha sido muy común el método 
de dar las tierras en aparcería, ó a pagaren ren
tas proporcionales ó a partes; en donde ha pre
valecido, la agricultura no ha adelantado y ios 
rabfad'ore's se hallan reducidos á la miseria. Si - 
téma dañoso los dueño»' y á lós colorios; pues 
estos tienen muy poco íntetésen cuida-r bien de 
los ganados qtie entrega el dueños y de aquí 
pacen las pérdidas que en ellos esptrimeniam 
Arthur Youngdice, que este es el modo mas de
testable de arrendar las tierras; ruinoso á los 
d'áeños , á lós colonos y á la nacrórt. ^4 pe'ar 
de ello está muy én bóga en una gran parte d» 
Ffanom,' Italia, &c.

El tercer método se reduce á fijai* el. paga 
de una cierta cantidad de frutos, que se redu
cen á dinero, valuándolos al precio corriente. 
/Pulique defectuoso, parece el mejor. Presta una 
seguridad co’ñlfa las alteraciones de la moneda 
y no poné obstáculo á las fnejotas del Colono, 
respecto á que sabe que nada tiene que dar al 
dueño de lo que estas produjeren. Tiene sin 
embargo el mal, de haberse de pagar en años 
malos una cantidad desproporcionada al verda- 
déro rendimiento de la hacienda; y en años 
prósperos, el dueño taca menor renta que la 
qué áq()éH& debiera reñdirle. Es preciso con
venir en la absoluta imposibilidad de evitar tri
dos los incehvwienteh Hay un medio, sin em
bargo, que evitará en mucha parte sus efectos.

Se reduce á señalar el precio máximum y 
miiünium, y á declarar en la escritura de es- 
ürbletiniientd, qué lá cantidad de frutos con
venida se ha de pagar al dueño en dinero, va
luando los frutos per los precios corrientes en 
el año; mas sin que pueda esceder del precio 
máximo, por mas que el valor hubiere sobre
pujado á lá cuota señalada. Con esto se evite 
él que lós colonos paguen una renta esfcesiva en 
años escasos, y qué la renta báje demasiado en 
afibs flbiihdtintes: estando convenido el míniAUn» 
entre los contratantes, aun cuando el precio sea 
inferior, el dueño debe recibir el convenido* 
Este plan no es ideal; pues se ha introducido 
eñ las provincias mejor cultivadas de Inglaterra, 
éipeciahhente en Éaest Lothian y Bérwkk; y 
Ids resaltados hán sídó müy satisFact'órios.

[5? 'continuarííf

Reglamentos de Protección y Seguri» 
dad pública de los años de 1824 y 1844, 
reimpreso de orden superior un cua
derno en 8. ° Se halla venal en la Im
prenta del Boletín oficial, calle del Tem
ple núm. 32, á 4 rs. vn.

Reglamento para la declamación de exen* 
clones físicas del servicio militar. Se vende en 
Zaragoza en la imprenta de este periódico i 
real de vellón.

Zatíi^cza: AmprntiA NacioftaL 
Su propietaria Ramón Alvarez.
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